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Funciones del Comité Escolar de Convivencia 
(Artículo 13, ley 1620) 

 
● Liderar la construcción, evaluación y ajustes del Manual de Convivencia con la 
comunidad educativa. 
 
● Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, estudiantes y estudiantes. 
 
● Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la 
construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los miembros de 
la Comunidad Educativa. 
 
● Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas 
que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros de la Comunidad Educativa. El estudiante estará 
acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del 
establecimiento educativo. 
 
● Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados al desarrollo de los 
componentes de prevención y promoción y prevención en el ámbito de la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
 
● Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de 
Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de la 
estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 
Humanos, la Educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 
escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el Comité. 
 
● Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilidad del 
modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto 
educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de 
relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 
 
● Hacer cumplir los protocolos de seguimiento de acuerdo a las situaciones; Tipo I, Tipo 
II o Tipo III, tanto académica como disciplinaría, establecidos en el Manual de 
Convivencia. 
 
● En los casos que lo requieran, determinar las sanciones o acciones pedagógicas o de 
carácter restaurativo para los miembros de la comunidad educativa de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de Convivencia. 


